
 
 
 
Art.5.2.4.3. Procedimiento. 

La ley indica que las licencias se entienden otorgadas por silencio administrativo positivo en el 
plazo de 2 meses, siempre que la solicitud no contravenga el ordenamiento urbanístico. 
 

5.2.5. Urbanización. 

Art. 5.2.5.1. Objeto. 
La concesión de estas licencias exigirán la presentación de Proyecto de Urbanización ó 
Proyecto de Obras que se realicen de acuerdo con las normas generales de urbanización que 
se señalan en estas normas, con el contenido preciso que exige la legislación urbanística 
vigente , a los efectos de la presentación de la documentación acreditativa de estos extremos 
por las Compañías Suministradoras y acompañando al proyecto, los informes favorables de los 
organismos sectoriales que tienen competencia en las afecciones o que queden sujetos los 
terrenos respectivos. 
 

Art.5.2.5.2. Solicitud. 
Con la solicitud de licencia se exigirá la presentación de: 
 

- Modelo de instancia normalizada. 
- Proyecto Técnico por duplicado, visado y con dirección facultativa. 
- Estudio geotécnico. 
- Estudio de Seguridad y Salud. 
- Copia de hoja de cuota variable de tramitación de expediente del Colegio. 

 

Art. 5.2.5.3. Procedimiento. 
La Ley indica que las licencias se entienden otorgadas por silencio positivo en el plazo de 2 
meses siempre que la solicitud no contravenga el ordenamiento urbanístico. 

Art. 5.2.5.4. Exención. 
Según el Art. 151 de la Ley 9/2001, no están sujetas a licencia urbanística las obras de 
urbanización previstas en los correspondientes proyectos de desarrollo y ejecución de 
planeamiento debidamente aprobados 

5.2.6. Complementarias de las edificaciones: instalación de gruas, andamios y/o 
vallas. 

Art.5.2.6.1. Objeto. 
Cuando se quiera instalar en una obra una grua fija, andamio y/o vallado de protección del 
perímetro, como complemento a la licencia de obra correspondiente, se deberá solicitar la 
presente licencia municipal. 
 

Art.5.2.6.2.  Solicitud y documentos. 
Licencia de Instalación de Grúas: 
 

- Impreso de solicitud en modelo oficial. 
 
- Plano por triplicado de ubicación de la grúa en relación a la finca donde se realice la 

obra y sus colindantes, con indicación de su máxima altura, posición del contrapeso y 
de las áreas del barrido de la pluma y del carro del que se cuelgue el gancho, así como 
de la altura de las edificaciones e instalaciones existentes en la zona del barrido. Si  
 


